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EJECUTIVA DEL SEMAF-EMPRESA 
VULNERAN EL DERECHO A LA HUELGA 

 
Quien nos iba a decir que presenciaríamos actuaciones de la ejecutiva del SEMAF en 
contra de trabajadores de Conducción acudiendo junto con la empresa para controlar los 
paros. Ya no recuerdan cuando realizaron su última huelga hará 10 años y la empresa nos 
llamó a todas las organizaciones sindicales CGT, CCOO y UGT para que hicieramos el esquirol 
como hacen ellos ahora y les dijimos que NO. Ya no recuerdan en qué hombro lloraban y a 
quienes pedían apoyo para salir adelante. 
 
Nostros estamos orgullosos de lo que hicimos en aquel momento, nunca actuamos en contra 
de los trabajadores, no sabemos si ellos pueden decir hoy lo mismo. 
 
No solamente firman acuerdos modificando las condiciones laborales y económicas de 
trabajadores a los que no representan (Talleres, Comercial y Administrativos), sino que 
además van en contra de los que no quieren que les representen. 
 
Pues bien, la Ejecutiva del Semaf-Empresa han organizado para ello: 
 

• Un gráfico impuesto a última hora, duplicando los trenes que hacen los JT en línea 
Barcelona-Madrid con maquinistas de Fuencarral y Barcelona para suplir a los que 
ejerzan su derecho a adherirse a la huelga. 

• Controlar el acceso para impedir el paso a las dependencias de Conducción a los 
representantes del Comité de Huelga y del Comité de Centro de Trabajo. 

• Presión con posibles expedientes a compañeros de Conducción de AVE. 
• Servicios Mínimos abusivos que garantizan prácticamente el 100% y a pesar de ello 

vulneran el derecho de huelga suplantando a los pocos que quieren ejercer tal derecho. 
• Entrega de cartas de Servicios Mínimos a trabajadores cuyo tren no está contemplado 

en los mismos. 
 
Por todo ello, CGT ha iniciado actuaciones jurídicas: 
 

• Penales contra las personas que nos impiden el acceso a las dependencias. 
• Contra la empresa por sustituir a trabajadores en huelga. 
• Demandas cautelares por la implantación de Servicios Mínimos abusivos. 
• Denuncia de gráficos impuestos por la empresa con el objetivo de suplantar a los 

trabajadores en huelga. 
 
Es evidente que si estas son las formas de intentar solucionar los conflictos por parte de la 
Ejecutiva de Semaf-Empresa, como todo es una auténtica provocación a pesar de que 
nuestro Secretario General ha pedido tranquilidad a todos los trabajadores de AVE, no nos 
hacemos responsables de lo que pueda suceder en el futuro. 
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